
Quito, 22 de octubre de 2020 

Señor: 

Carlos José Campoverde Berru 

GERENTE GENERAL 

SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES NTECDEVELOPMENT S.A. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Los cónyuges CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRU y MARÍA VERÓNICA 
ESCOBAR ESPINOZA, accionistas de la compañía SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES NTECDEVELOPMENT S.A. en cumplimiento del Art. 

189 de la Ley de Compañías, notifico a usted, para su inscripción en el Libro de 

Acciones y Accionistas, la siguiente transferencia de dominio de acciones de la 

compañía: 

  

CEDENTES: Carlos José Campoverde Berru y (CESIONARIO: ORCEVAL 
María Verónica Escobar Espinoza DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

C.C.: 1001472958 - 1002010294 RUC: 1792082269002 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA REPRESENTANTE LEGAL: Jorge 

Roberto Ortiz Cevallos. 

CC: 10014004470 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE ACCIONES: 900 NÚMERO ACCIONES: 900   VALOR NOMINAL ACCIÓN: US $ 1,00 VALOR NOMINAL ACCIÓN: US $ 1,00 
      

Una vez realizada la inscripción correspondiente, solicito se notifique esta 

transferencia a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, de 

conformidad a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías. 

/ Atentamente, 
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. Carlos Josedafmpoverd Berru —Sra. María Verónica Escobar Espinoza 
C.€; 1001472958 > 294 
CEDENTE CEDENTE 
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Quito, 9 de julio del 2019 _— 

Señor, 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio del peso me permito comunicar a usted que la Junta General Extraordinaria 

  

Universal de Socios”de la empresa ORCEVAL DISTRIBUCION ÍA. LTDA., celebrada el día 9 de 

julio del 2019, lo ha elegido como GERENTE GENERAL de la compañía por un período estatutario 

de DOS AÑOS. > E 
A 

En esta calidad, usted ejercerá la representación legal y extrajudicial de la empresa de acuerdo 

a los estatutos sociales de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA., constituida 

mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Oswaldo Mejía, Notario Cuadragésimo del 

Cantón Quito el 04 de abril del 2007 e inscrita el 20 de abril del 2007 ante el Registro Mercantil 128 
. IS A 

“del mismo cantón” 

Atentamente, 

    -AD-HOC 

Alos 9 días del mes de julio del 2019, ocios San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. y 

prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y su Estatuto Social. 

A 
VA 

Col 
Jorge Robérto Ortiz Cevallos 

cc: 1001400470 

ens



  

  

[FRÁMITE NÚMERO: 54736 

  

  «87 165760JJXGKN»   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 169721 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 12/08/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13417 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CÍA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO 
IDENTIFICACIÓN 1001400470 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMHt 1128 DEL 20/04/2007 NOT. 40 DEL04/04/2007.- DS | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE , ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡nscrpptión, SEGÚN YA NORMATIVA VIGENTE.     
  

   
¿DÍA(S) DEL IES YE AGOSTO DE 2019 

S
o
n
 

| AB LA 
DRA.|J LIZABETH CONTRERAS1ÓPEZ (DELÉGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

MERCANTIL DEL CANTÓNM.QUIFO” 

A 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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Quito, 21 de octubre de 2020 

NOTA DE CESIÓN 

Comparece los cónyuges CARLOS JOSÉ CAMPOVERDE BERRU y MARÍA 
VERÓNICA ESCOBAR ESPINOZA, quien deja expresa constancia, a través de 
este documento, de su voluntad de ceder a favor de la compañía ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., con RUC número 1792082269002, legalmente 
representada por el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos, en calidad de Gerente 

General, la cantidad de novecientas (900) acciones ordinarias y nominativas de 
un valor un dólar (USD$1,00) cada una, que mantiene en la compañía SERVICIO 
DE TELECOMUNICACIONES NTECDEVELOPMENT S.A. 

Esta transferencia se realiza con todos los derechos y obligaciones presentes, 
pasados y futuros; los cedentes no se reservan nada para sí y por ningún motivo. 

Particular que será comunicado a la Gerencia General con el fin de que se dé 

cumplimiento a lo establecido en el Art. 189 de la Ley de Compañías. 

     
EV 

Sr Carlos Jose [campoverde cobar Espinoza 
C.C' 1001472958 C.C. 1002010294 
CEDENTE CEDENTE 
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CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y un días del mes de octubre del año dos mil veinte, 

comparecen por una parte los cónyuges señor Carlos José Campoverde Berru y señora María Verónica 

Escobar Espinoza, en calidad de CEDENTES; y, por otra parte, en calidad de CECIONARIA la 
compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., con Registro Único de Contribuyentes (RUC) 

No. 1792082269001, legalmente representada por el señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos su calidad de 
Gerente General y representante lega! conforme se justifica con el nombramiento que se adjunta como 

habilitantes. Los comparecientes son hábiles para contratar y obligarse conforme a derecho y por 

consiguiente para celebrar el presente contrato de cesión de acciones, al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

UNO.UNO.- La compañía SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES NTECDEVELOPMENT S.A. 
con Registro Único de Contribuyentes (RUC) No. 1792971322001, fue constituida mediante escritura 

pública otorgada el primero de marzo de dos mil diecinueve ante la Dra. Paola Sofía Delgado Loor, 
Notaria Segunda del cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el doce de 

marzo de dos mil diecinueve, con un capital social de diez mil dólares de los Estados Unidos de América 
(USD $ 10.000,00) dividido en diez mil acciones 10.000 acciones ordinarias y nominativas con valor de 
un dólar cada una (USD$ 1,00). 

UNO.DOS.- Los cónyuges Carlos José Campoverde Berru y María Verónica Escobar Espinoza, son 

propietarios de novecientas (900) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
de América (US$1,00) de valor nominal en la compañía SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES 

NTECDEVELOPMENT S.A. 

SEGUNDA: CESIÓN DE ACCIONES.- 

Los cónyuges Carlos José Campoverde Berru y señora María Verónica Escobar Espinoza, ceden y 

transfieren a la compañía ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., novecientas (900) acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1,00) de valor nominal, 

equivalentes al nueve por ciento (9%) del capital social de la compañía SERVICIO DE 

TELECOMUNICACIONES NTECDEVELOPMENT S.A.; y, por su parte, la compañía ORCEVAL 

DISTRIBUCIONES CIA. LTDA., a través del señor Jorge Roberto Ortiz Cevallos adquiere y recibe 
novecientas (900) acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América 

(US$1,00) de valor nominal, equivalentes al nueve (9%) del capital social de la compañía SERVICIO 

DE TELECOMUNICACIONES NTECDEVELOPMENT S.A.. 

TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO.- 

El precio pactado para la cesión de acciones es NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 900,00) que la CESIONARIA cancela en dinero en efectivo y a entera 

satisfacción de los CEDENTES. 

CUARTA: PLAZO DE ENTREGA DE LOS TÍTULOS.- 

La cesión de las acciones se efectuará mediante la suscripción de "Cartas de Cesión"; no obstante, el 
plazo para la entrega de los títulos de acción no podrá ser mayor a cinco (5) días, contados a partir de la 

fecha de suscripción del presente Contrato. Proceso que cumplirá lo dispuesto en la Ley de Compañías 

y sus Reglamentos.





DÉCIMA PRIMERA: CONTROVERSIAS.- 

En caso de producirse controversias respecto de la interpretación, aplicación o incumplimiento de los 

derechos u obligaciones originadas en este Contrato, las partes expresamente renuncian a la jurisdicción 

ordinaria, fuero y domicilio y acuerdan someterse al arbitraje, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

ONCE.UNO: NEGOCIACIÓN.- En el evento de que surjan diferencias por el incumplimiento de los 
términos de este Contrato, las partes acuerdan que sus respectivos representantes negociarán de buena 
fe para tratar de resolver dicha diferencia. El plazo máximo para llegar a un acuerdo será de quince días, 

contados desde la fecha en la cual una de las partes notificó, por escrito, a la otra de su intención de 
negociar la disputa. Si las partes no llegaran a un acuerdo luego de la negociación directa, se procederá 
de acuerdo a lo establecido en el Arbitraje. 

ONCE.DOS: ARBITRAJE.- Las partes someterán la disputa o controversia a conocimiento y 
resolución ante los Tribunales de Atbitraje de la Cámara de Comercio Ecuatoriano Americana de Quito, 

de acuerdo al procedimiento establecido en la Ley de Arbitraje y Mediación, con las particularidades 

que se indican a continuación: a) El Tribunal se constituirá por tres árbitros principales y un alterno, 
designados de la lista presentada por el Centro; b) Los árbitros podrán dictar y ejecutar las medidas 

cautelares, sin necesidad de recurrir a juez ordinario alguno; c) El arbitraje será confidencial y en 

Derecho. Las partes acuerdan que la decisión del Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio 
Ecuatoriano Americana de Quito respecto de la controversia tendrá el carácter de obligatoria, completa, 
final; es decir, no se podrá apelar, y, cualquiera de las partes podrá requerir la ejecución de la Sentencia 
al Tribunal competente. 

DÉCIMA SEGUNDA: OTORGAMIENTO.- 

Para constancia de todo lo acordado, las partes comparecientes, suscriben el presente Contrato en dos 
ejemplares de igual velor y tenor, el lugar y fecha antes señalados. 

y 4 occuico AS 
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-Sr. Carlos José Campoverde Berrú Sra. María Verónica Escobar Espinosa 
C.C, 1001472958 5€100201029-4 — 

CEDENTE CEDENTE 

SAR £ d, “q C 

ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA. 

Ruc: 1792082269001 
Representante Legal 

Jorge Roberto Ortiz Cevallos 
C.L 10014004470 
CESIONARIA
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792082269001

RAZÓN SOCIAL: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.

NOMBRE COMERCIAL: ORCEVAL

REPRESENTANTE LEGAL: ORTIZ CEVALLOS JORGE ROBERTO

CONTADOR: CASTRO REINOSO ADRIANA SOLANDA

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: SI

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: S/N

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 20/04/2007
FEC. INSCRIPCIÓN: 09/05/2007 FEC. ACTUALIZACIÓN: 04/02/2015
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES:

ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL

ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO

DOMICILIO TRIBUTARIO

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: LA LUZ Calle: CAPITAN RAFAEL RAMOS Numero: E2-210 Interseccion:
CASTELLI Referencia ubicacion: JUNTO A SUPERMERCADOS MAGDA Celular: 0999461438 Telefono Trabajo: 022993100 Email: jorgeortiz@farmaenlace.com

DOMICILIO ESPECIAL

SN

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS

 * ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI
 * ANEXO RELACION DEPENDENCIA
 * ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO
 * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES
 * DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE
 * DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

# DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 5 ABIERTOS 1
JURISDICCIÓN \ ZONA 9\ PICHINCHA CERRADOS 4
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792082269001

RAZÓN SOCIAL: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS

No. ESTABLECIMIENTO: 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC. INICIO ACT.: 20/04/2007
NOMBRE COMERCIAL: ORCEVAL FEC. CIERRE: FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

ACTIVIDADES DE ALQUILER DE BIENES INMUEBLES PARA LOCALES COMERCIALES
ACTIVIDADES DE TIPO SERVICIO
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Barrio: LA LUZ Calle: CAPITAN RAFAEL RAMOS Numero: E2-210 Interseccion:
CASTELLI Referencia: JUNTO A SUPERMERCADOS MAGDA Celular: 0999461438 Telefono Trabajo: 022993100 Email: jorgeortiz@farmaenlace.com

No. ESTABLECIMIENTO: 002 Estado: CERRADO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 03/09/2008
NOMBRE COMERCIAL: NAVITON FEC. CIERRE: 21/07/2011 FEC. REINICIO: 12/10/2010
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: AV. MARIANO ACOSTA Numero: 21-47 Interseccion: VICTOR GOMEZ JURADO Referencia:
FRENTE A IMBAUTO Edificio: LA PLAZA SHOPING CENTER Oficina: 71B Celular: 0984258371

No. ESTABLECIMIENTO: 003 Estado: CERRADO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 31/10/2008
NOMBRE COMERCIAL: NAVITON FEC. CIERRE: 06/01/2012 FEC. REINICIO: 10/10/2011
ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: AV. MARIANO ACOSTA Numero: 2147 Interseccion: GALO PLAZA Referencia: FRENTE A
IMBAUTO Edificio: LA PLAZA SHOPPING CENTER Oficina: L-71B Celular: 0984258371

No. ESTABLECIMIENTO: 004 Estado: CERRADO - OFICINA FEC. INICIO ACT.: 21/10/2011
NOMBRE COMERCIAL: NAVITON FEC. CIERRE: 06/12/2011 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Calle: OLMEDO Numero: 1154 Interseccion: AV. PEREZ GUERRERO Referencia: FRENTE A
SERVIPAGOS Celular: 0984258371
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES

SOCIEDADES

NÚMERO RUC: 1792082269001

RAZÓN SOCIAL: ORCEVAL DISTRIBUCIONES CIA. LTDA.

No. ESTABLECIMIENTO: 005 Estado: CERRADO - LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT.: 15/03/2012
NOMBRE COMERCIAL: NAVITON FEC. CIERRE: 31/12/2013 FEC. REINICIO:

ACTIVIDAD ECONÓMICA:

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE BAZAR
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO:

Provincia: IMBABURA Canton: IBARRA Parroquia: SAN FRANCISCO Ciudadela: LA QUINTA Calle: ABELARDO MORAN MUÑOZ Numero: 2-20 Interseccion: JUAN
JOSE PAEZ Referencia: JUNTO AL MINISTERIO DE RELACIONES LABORALES Telefono Trabajo: 062642233
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